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1. INTRODUCCION 

 

El presente Informe de Cumplimiento Ambiental1, es presentado al Ministerio de Ambiente, con el 

objetivo de informar sobre el resultado del cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental (PMA) del 

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría 1 y de las medidas establecidas en la RESOLUCIÓN 

DE APROBACIÓN MIAMBIENTE DIEORA-IA- DRCL-015-2017, con fecha del 17 de julio del 

2017, del proyecto denominado “MINICENTRAL DE GENERACIÓN DE 1.5 MW PARA 

CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA”, el cual se encuentra en su 

FASE DE CONSTRUCCIÓN. El Proyecto está ubicado en la Provincia de Colón, distrito de Portobelo, 

en el Corregimiento de Isla Grande, Comunidad de La Guaira. El EsIA, se formuló con la vigencia del 

Decreto Ejecutivo No. 123 del 2009. 

El Promotor del Proyecto es la empresa SENECA ENERGY, S.A., quién proporcionó al Auditor 

Ambiental, las informaciones y evidencias del cumplimiento pertinentes a las actividades y medidas 

realizadas por la empresa, en esta etapa del ciclo del proyecto. 

El periodo de evaluación del informe de seguimiento ambiental es de seis (6) meses, comprendido por 

los meses de Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre del 2018 y Enero del 2019. 

El presente informe de cumplimiento ambiental, se formuló con base a los instrumentos jurídicos y 

técnicos que rigen los seguimientos ambientales de los Estudios de Impacto Ambiental en la República 

de Panamá, los cuales son el Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 (y sus modificaciones) y el Manual de 

Procedimientos para la Supervisión, Control y Fiscalización Ambiental, aprobado por la Resolución de 

ANAM No. AG-0347-2013, de 27 de mayo del 2013. Adicional, se complementaron con metodologías 

internacionales reconocidas y ejecutadas en otros países, para el seguimiento del cumplimiento ambiental 

de proyectos. 

La empresa Seneca Energy, S.A., (promotor del proyecto en verificación), es una corporación que emplea 

conocimientos técnicos y de ingeniería necesarios para la construcción y operación de centrales de 

generación eléctrica de manera adecuada y eficiente, localizada en la zona urbana de la ciudad de Panamá 

(Bella vista), Marbella, calle 53, Edificio Salduva, Tercer piso; la cual desarrolla este proyecto ubicado 

en La Guaira, Corregimiento de Isla Grande, con la finalidad de utilizar las mini centrales de manera 

                                                 
1El formato (cuadros, índice, contenidos) del presente informe, es creatividad de EcoAmbiente, S.A., confeccionado 

con base a las normas Panameñas que rigen los seguimientos ambientales a los EsIA (D. E. 123 de 2009 y Resolución 

ANAM  No.  AG-0347-2013). Se prohíbe su utilización, plagio o reproducción. 
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auxiliar o de emergencia para conectarse al sistema de distribución de la energía eléctrica existente de la 

compaña ENSA en costa arriba de Colón, esto para mejorar la calidad del servicios eléctrico en las 

comunidades del área, las cuales operarían en los momentos en los que haya daños en las líneas eléctricas, 

minimizando el tiempo sin electricidad en las comunidades.  
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2. ASPECTOS JURÍDICOS 

 

SUPERVISIÓN AMBIENTAL E INFORMES DE CUMPLIMIENTO 

 

Sobre la supervisión al cumplimiento de los Planes de Manejo Ambiental (PMA) de los EsIA, el Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 2009, el Artículo 56, indica que: Corresponderá a las Administraciones Regionales 

y la Dirección de Protección de la Calidad Ambiental, de la ANAM (ahora MINISTERIO DE 

AMBIENTE), conjuntamente con las Unidades Ambientales Sectoriales supervisar, controlar y fiscalizar 

el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, sobre la base del programa de seguimiento, vigilancia y 

control, establecido en este plan. Con el objeto de darle seguimiento a dicho Plan, el Promotor deberá 

presentar cualquier evidencia que acredite el cumplimiento de las medidas de seguimiento, vigilancia y 

control (fotos, mapas, facturas, contratos, y otros) para:  

a. Minimizar los impactos negativos sobre el ambiente en la construcción, operación y abandono de 

las obras e instalaciones, si este último procediese. 

b.  Lograr el establecimiento de consensos entre los involucrados en el proyecto, obra o actividad. 

c. Prevenir eventuales accidentes en la infraestructura o insumos, y en los trabajos de construcción, 

operación y abandono de las obras, si este último procediese; y 

d. Minimizar los efectos adversos frente a los riesgos ambientales.” 

El Artículo 57 del Decreto No. 123, establece que: “Los Promotores del proyecto, obra o actividad 

prepararán y enviarán a la Administración Regional de la ANAM respectiva, los informes y resultados 

del cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, con la periodicidad y detalle establecidos en la 

Resolución que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, la misma debe ser presentada en formato 

digital y un original impreso. Dichos informes deberán ser elaborados por Auditores Ambientales 

certificados por la ANAM, los cuales apoyarán el Programa de Seguimiento, Vigilancia, y Control, 

siempre y cuando éstos cumplan con los requisitos que para tal efecto dictará la ANAM mediante 

Resolución Administrativa”. 

El Ministerio de Ambiente, aprobó “El Manual de Procedimientos para la Supervisión, Control y 

Fiscalización Ambiental”, mediante Resolución ANAM, No.AG-0347-2013 de 27 de mayo, 2013, cuyo 

objetivo General es “Contar a nivel institucional con un procedimiento para la Supervisión, Control y 

Fiscalización Ambiental (SC y F) de los Estudios de Impacto Ambiental, de los Planes de Manejo 

Ambiental (PMA), los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) aprobados por ANAM.” 

(Punto 1.3 del Manual). Uno de los objetivos específicos del Manual, señala: “Aplicar de manera 
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uniforme tanto a nivel central y de administraciones regionales, el procedimiento para la Supervisión, 

Control y Fiscalización a los PMA, PAMA y resoluciones de aprobación emitidas por ANAM.” (Punto 

1.4). Sobre los Contenidos y alcances del Manual establece que el “Manual de Procedimientos consiste 

en un documento técnico-administrativo, sujeto a la legislación y normativa vigente y conformada por 

un conjunto de procedimientos, regulaciones, normas y metodologías, articulados entre sí, que faciliten 

la aplicación operacional de los procesos de Supervisión, Control y Fiscalización de los PMA y PAMA.” 

(Punto 1.6). 

Sobre los actores que están dirigidos el Manual, establece el punto 1.7, lo siguiente: dirigido al personal 

técnico de la ANAM a nivel central, de las Administraciones regionales y Unidades Ambientales 

Sectoriales. Igualmente, el mismo servirá de consulta a los promotores(as) de proyectos, consultores(as) 

y auditores(as) ambientales, a los sectores productivos del país, así como la sociedad civil en general.” 

El Manual, presenta en su anexo 4.14, un cuadro titulado “Formato para el contenido mínimo de los 

informes de cumplimiento ambiental para los auditores ambientales/promotores.” Este formato no 

incluye toda la información que el Manual considera en los formatos que los funcionarios de la ANAM 

y de las UAS, deben aplicar para verificar el cumplimiento ambiental en sus inspecciones a los proyectos, 

por ende, EcoAmbiente considera deberán añadirse en el formato 4.14, en el informe de cumplimiento 

que prepara el auditor ambiental para El Promotor, el cual entrega al Ministerio de Ambiente. 

La consultora ambiental ECOAMBIENTE, con base a los mandatos establecidos por los instrumentos 

jurídicos expuestos; y su experiencia de 20 años en formulación de EsIA, auditorías y seguimientos 

ambientales, confeccionó el presente formato, para la formulación de los INFORMES DE 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 

 

VIGENCIA DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EsIA. 

La resolución administrativa que apruebe el Estudio de Impacto Ambiental tendrá una vigencia de hasta 

dos años, para el inicio de la ejecución del proyecto, contados a partir de la notificación de la misma. 

(Art. 49. D.E. 123).  

Una vez emitida la Resolución de aprobación del EsIA y notificado el Promotor del Proyecto, inicia el 

tiempo de vigencia de la Resolución y cumplimientos de las responsabilidades contenida en la misma y 

en el PMA. Si en este tiempo, el Promotor no realiza ninguna actividad descritas en las fases del proyecto, 

la Resolución vence y queda sin efecto. 
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INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

Según el Artículo 26, (Contenidos mínimos de los EsIA), del Decreto No. 123, en su numeral 5.4 sobre 

los contenidos de la Descripción del Proyecto, indica: “Descripción de las fases del proyecto, obra o 

actividad:  

5.4.1 Planificación, 5.4.2 Construcción/ejecución, 5.4.3 Operación, 5.4.4 Abandono, 5.4.5 Cronograma 

y tiempo de ejecución de cada fase”.  

 

La Planificación es una fase del Proyecto, según el Decreto No. 123, por tal las actividades que se realizan 

en esta fase, dan inicio a la ejecución del proyecto. 

 

3. ASPECTOS TECNICOS 

3.1. Breve descripción del proyecto: localización, características técnicas y modificaciones al 

proyecto inicial (si las hay). 

 

3.1.1. Breve Descripción del Proyecto. 

La empresa Seneca Energy, S.A. (Panamá), es una corporación que emplea conocimientos técnicos y de 

ingeniería necesarios para la construcción y operación de centrales de generación eléctrica de manera 

adecuada y eficiente.  

Por tal motivo la empresa Seneca Energy, S.A., realiza la instalación y operación del proyecto de la mini 

central de generación eléctrica, para ser utilizadas de manera auxiliar o de emergencia para conectarse al 

sistema de distribución de la energía eléctrica existente de la compañía ENSA en costa arriba de Colón, 

el objetivos de la instalación de la mini central de generación, es mejor la calidad del servicio eléctrico 

en las comunidades del área, los cuales operarían en los momentos en los que haya daño en las líneas 

eléctricas, minimizando el tiempo sin electricidad en las comunidades. 

 

3.1.2. Localización. 

Dicho proyecto se ubica en la comunidad de la Guaira, corregimiento de Isla Grande, distrito de Portobelo 

y provincia de Colón.  
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3.1.3. Características Técnicas. 

La mini central de generación eléctrica tiene un área total a desarrollar de 1,000m2, cuyas dimensiones 

son de 32.66 m de ancho y 30.65 metros de largo aproximadamente. 

 

Las instalaciones de pequeñas generadoras eléctricas (similares a las plantas de emergencia de los 

edificios de la ciudad de Panamá), de tipo auxiliar o de emergencia e insonorizada (de bajo nivel sonoro) 

para conectarse con la línea de distribución eléctrica. Contaran con estructuras de apoyo tales como 

oficinas, depósito y un pequeño tanque aéreo de almacenamiento de combustible tipo diésel con 

capacidad de 5,000 galones con su respectiva noria de contención de derrames. También se planifica el 

arreglo de una calle interna de la propiedad de 30 m de largo por 10 m de anchos para el ingreso del 

camión cisterna de 5,000 galones de capacidad, bases de montaje de un contenedor de 20 pies (sobre el 

terreno conformado o en pilotes), base para el montaje del transformador tipo pedestal, casa de control 

(50 m2 o menos, con un baño).  

 

La generación de la mini central no es permanente, es auxiliar, cuando se produzcan contingencias de 

apagones en el actual sistema de distribución eléctrica del sector. Esta mini central se estima que 

funcionara aproximadamente 262 horas al año, lo que equivale a 11 días al año aproximadamente. 

 

 

3.1.4. Modificaciones al Proyecto Inicial. 

El proyecto no presenta modificaciones.  

 

3.2. Equipo utilizado en el Proyecto, personal y problemas enfrentados durante la Fase del período 

del Informe del proyecto y soluciones propuestas. 

 

 

3.2.1. Equipo Utilizado. 

Durante la operación, adicional a la utilización de herramientas manuales y equipos de protección 

personal, se utilizaran las siguientes infraestructuras: 

 Tanque de combustible. 

 3 Unidad Generadora Doosan 

 Switchboard (tablero de conmutadores de transferencia).  
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 Transformador PadMounted 2 MVA 480 /13800 Voltios. 

 Sala de Control 

 Reconectador. 

 

3.2.2. Personal. 

Se encuentran el personal técnico de planta a cargo del proyecto los cuales son dos (2) por turno laboral 

los cuales permanecen en el sitio del proyecto, que en su totalidad cuentan con cuatro (4) operarios en 

total para la Mini Central. 

 

3.2.3. Problemas enfrentados. 

Este semestre de seguimiento al proyecto no se ha presentado ningún inconveniente en el desarrollo del 

proyecto 

 

3.3. Datos de producción o uso y problemas que se presentan (según fase del proyecto del informe). 

 

3.3.1. Datos de Producción. 

El proyecto se encuentra en fase de operación en donde realizara el encendido de las mini centrales en 

caso de inconvenientes con el servicio de distribución de energía eléctrica. Solo se maneja la capacidad 

de generación de la Mini Central que son de 1.5 MW. 
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4. PROGRAMACION DE ACTIVIDADES DE LA FUNCION RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 

 

4.1. Plan de Manejo Ambiental. 

  

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL 

FASE DEL PROYECTO: PLANIFICACIÓN           CONSTRUCCIÓN               OPERACIÓN 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): SENECA ENERGY, S.A. 

 

PROYECTO:  MINI CENTRAL DE GENERACIÓN DE 1.5 

MW PARA CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EsIA No.: DIEORA- Nº 

IA-DRCL-015-2017. 

 

PERIODO DEL INFORME: AGOSTO 2018 – ENERO 2019. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS 

EN EL PERÍODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR: 
 
REGISTRÓ MIAMBIENTE: 
DIVEDA-AA-002-2007/Act. 2019. 
 
AUDITOR: SIDNEY SMITH. 
 
REGISTRO: 
DIVEDA-AA-013-2017/ Act. 2019. 

P= Programado R= Realizado             

Periodo del Informe 2018 - 2019 

A 
G 
O 

S 

E 

P 

O 

C 

T 

N 

O 

V 

D 

I 

C 

E 

N 

E 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 

CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL DEL EsIA 

P R P R P R P R P R P R 

 

OBSERVACIONES 

1. Construcción de una noria de contención para el tanque 

aéreo de almacenamiento de combustible, con 

capacidad para el total del tanque (5,000 gls) más un 10 

% (R3-99, sección 3.2.1, párrafo 1). 

 X  X  X  X  X  X 

En el área donde se encuentra ubicado el tanque de 

almacenamiento de combustible, se construyó la noria 

de contención mayor al 10% de capacidad del tanque. 

Para el cumplimiento de esta medida se han 

presentados las evidencias en el informe anterior. 

2. Las actividades de manejo de combustible serán 

realizadas en base a la Resolución No.CDZ-003 de 11 

de febrero de 1999. Manual técnico de Seguridad para 

Instalaciones, manejo, distribución y transporte de 

productos derivados del petróleo. 

 X  X  X  X  X  X 

Se cumple con las medidas dictadas en la resolución 

No. CDZ-003, para Instalaciones, manejo, 

distribución y transporte de productos derivados del 

petróleo. Para el cumplimiento de esta medida se han 

presentados las evidencias en el informe anterior. 

3. Realizar contrato con una empresa recicladora, para la 

recolección y tratamiento de los aceites usados. 
X  X  X  X  X  X  

Se están realizando las gestiones de cotización con las 

empresas que realizan este tipo de actividad.  
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL 

FASE DEL PROYECTO: PLANIFICACIÓN           CONSTRUCCIÓN               OPERACIÓN 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): SENECA ENERGY, S.A. 

 

PROYECTO:  MINI CENTRAL DE GENERACIÓN DE 1.5 

MW PARA CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EsIA No.: DIEORA- Nº 

IA-DRCL-015-2017. 

 

PERIODO DEL INFORME: AGOSTO 2018 – ENERO 2019. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS 

EN EL PERÍODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR: 
 
REGISTRÓ MIAMBIENTE: 
DIVEDA-AA-002-2007/Act. 2019. 
 
AUDITOR: SIDNEY SMITH. 
 
REGISTRO: 
DIVEDA-AA-013-2017/ Act. 2019. 

P= Programado R= Realizado             

Periodo del Informe 2018 - 2019 

A 
G 
O 

S 

E 

P 

O 

C 

T 

N 

O 

V 

D 

I 

C 

E 

N 

E 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 

CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL DEL EsIA 

P R P R P R P R P R P R 

 

OBSERVACIONES 

4. Implementar el Plan de Contingencias para el Manejo 

de Combustible del proyecto. se adjunta en los anexos 

del presente estudio el Plan de Contingencias  

 X  X  X  X  X  X 

La mini Central se tienen implementadas algunas 

medidas del plan de contingencia del proyecto, las 

otras medias son acciones a realizar en caso de surgir 

una emergencia. Para el cumplimiento de esta medida 

se han presentados las evidencias en el informe 

anterior. 

5. Realizar las actividades de mantenimiento, procurando 

generar los mínimos desechos durante el 

mantenimiento de los equipos que integran la mini 

central de generación 

 X  X  X  X  X  X 

Los mantenimientos se realizan de manera periódica 

en las plantas generadoras en las mini centrales, esto 

para garantizar la óptima operación de los equipos. 

Ver Anexo No. 4 – Registro de Mantenimiento de la 

Mini central. 

6. Efectuar la limpieza y retirada de los desechos y 

residuos generados de acuerdo a su naturaleza en 

peligrosos y no peligrosos. 

 X  X  X  X  X  X 

Los desechos sólidos no peligrosos, son recogidos y 

recolectados por los vehículos recolectores de 

desechos del Municipio de Portobelo, al cual se le hace 

su correspondiente pago, para los desechos sólidos 

peligrosos hasta el momento no ha ocurrido 

generación actual de los mismos. 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL 

FASE DEL PROYECTO: PLANIFICACIÓN           CONSTRUCCIÓN               OPERACIÓN 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): SENECA ENERGY, S.A. 

 

PROYECTO:  MINI CENTRAL DE GENERACIÓN DE 1.5 

MW PARA CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EsIA No.: DIEORA- Nº 

IA-DRCL-015-2017. 

 

PERIODO DEL INFORME: AGOSTO 2018 – ENERO 2019. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS 

EN EL PERÍODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR: 
 
REGISTRÓ MIAMBIENTE: 
DIVEDA-AA-002-2007/Act. 2019. 
 
AUDITOR: SIDNEY SMITH. 
 
REGISTRO: 
DIVEDA-AA-013-2017/ Act. 2019. 

P= Programado R= Realizado             

Periodo del Informe 2018 - 2019 

A 
G 
O 

S 

E 

P 

O 

C 

T 

N 

O 

V 

D 

I 

C 

E 

N 

E 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 

CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL DEL EsIA 

P R P R P R P R P R P R 

 

OBSERVACIONES 

7. Los desechos peligrosos generados consisten en trapos 

contaminados con hidrocarburos, aceite de motor 

quemado, filtros de aceite y de combustibles usados, 

envases contaminados, y refrigerante usado, por lo que 

éstos se deberán clasificar como desechos peligrosos y 

ser retirados para su disposición en un vertedero 

autorizado. Los desechos peligrosos deberán ser 

entregados a una empresa que cumpla con las normas y 

leyes ambientales vigentes para su disposición final o 

tratamiento. 

 X  X  X  X  X  X 

En el sitio de la mini central se tienen un tanque de 

almacenamiento para este tipo de desecho, para luego 

ser recolectados por la empresa a contratar para este 

fin, sin embargo no se han producido este tipo de 

desechos en el sitio. 

8. El mantenimiento de los equipos y de todos los 

componentes que forman parte del proyecto, deberá ser 

realizado por personal calificado, apegados a las 

regulaciones técnicas y ambientales. 

 X  X  X  X  X  X 

El mantenimiento de los equipos se realiza por el 

personal calificado de la empresa, adicional en el sitio 

permanece personal técnico el cual le brinda 

seguimiento a las generadoras y demás equipos. Ver 

Anexo No. 4 – Registro de Mantenimiento de la Mini 

central 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL 

FASE DEL PROYECTO: PLANIFICACIÓN           CONSTRUCCIÓN               OPERACIÓN 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): SENECA ENERGY, S.A. 

 

PROYECTO:  MINI CENTRAL DE GENERACIÓN DE 1.5 

MW PARA CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EsIA No.: DIEORA- Nº 

IA-DRCL-015-2017. 

 

PERIODO DEL INFORME: AGOSTO 2018 – ENERO 2019. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS 

EN EL PERÍODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR: 
 
REGISTRÓ MIAMBIENTE: 
DIVEDA-AA-002-2007/Act. 2019. 
 
AUDITOR: SIDNEY SMITH. 
 
REGISTRO: 
DIVEDA-AA-013-2017/ Act. 2019. 

P= Programado R= Realizado             

Periodo del Informe 2018 - 2019 

A 
G 
O 

S 

E 

P 

O 

C 

T 

N 

O 

V 

D 

I 

C 

E 

N 

E 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 

CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL DEL EsIA 

P R P R P R P R P R P R 

 

OBSERVACIONES 

9. Para los camiones cisternas abastecer el combustible a 

los depósitos de combustible, los Cisternas deberán 

cumplir con (R3-96, sección 5.2.10; EPA-833).  

 X  X  X  X  X  X 
La empresa que despacha el combustibles, ella cumple 

con las normas exigidas con esta medida.  

10. De ocurrir un posible derrame o goteo al momento de 

que el camión cisterna está descargando el combustible 

hacia el tanque de almacenamiento, se colocará un 

contenedor de derrames, evitando así las fugas. 

 X  X  X  X  X  X 

En el sitio de las mini centrales se mantiene un kit anti-

derrames, el cual, en el caso de surgir una emergencia 

de este tipo, se cuenta con el los elementos adecuados 

para la recolección y contención de estos eventos. Ver 

Anexo No. 7 Registro Fotográfico. 

11. Las válvulas de presión de vacío instaladas en el tanque 

de almacenamiento, permitirán que los vapores 

acumulados en este recipiente salgan y se disipen en la 

atmósfera rápidamente. 

 X  X  X  X  X  X 

Durante la instalación del tanque de almacenamiento 

se colocaron las válvulas de vacío/alivio, para disipar 

los vapores generados dentro del tanque de 

almacenamiento.  

12. De suceder derrames pequeños de combustibles en las 

diferentes áreas de la mini central de generación, se 

procederá inmediatamente a recoger este producto 

utilizando material absorbente y se dispondrá 

finalmente de manera segura en sitios autorizados 

 X  X  X  X  X  X 

En el sitio del proyecto se cuenta con los kit anti-

derrames para contrarrestar este tipo de situaciones. 

Ver Anexo No. 7 Registro Fotográfico. 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL 

FASE DEL PROYECTO: PLANIFICACIÓN           CONSTRUCCIÓN               OPERACIÓN 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): SENECA ENERGY, S.A. 

 

PROYECTO:  MINI CENTRAL DE GENERACIÓN DE 1.5 

MW PARA CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EsIA No.: DIEORA- Nº 

IA-DRCL-015-2017. 

 

PERIODO DEL INFORME: AGOSTO 2018 – ENERO 2019. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS 

EN EL PERÍODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR: 
 
REGISTRÓ MIAMBIENTE: 
DIVEDA-AA-002-2007/Act. 2019. 
 
AUDITOR: SIDNEY SMITH. 
 
REGISTRO: 
DIVEDA-AA-013-2017/ Act. 2019. 

P= Programado R= Realizado             

Periodo del Informe 2018 - 2019 

A 
G 
O 

S 

E 

P 

O 

C 

T 

N 

O 

V 

D 

I 

C 

E 

N 

E 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 

CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL DEL EsIA 

P R P R P R P R P R P R 

 

OBSERVACIONES 

13. Implementar el sistema contra incendios (alarma, uso 

de extintores, letreros o señalizaciones de seguridad, 

inspecciones y controles, etc.). En caso de incendio se 

deberá contactar al Cuerpo de Bomberos más cercano, 

SINAPROC y Policía Nacional 

 X  X  X  X  X  X 

En el sitio de las mini centrales se encuentran 

instalados todos los extintores requeridos para el 

proyecto con su debida señalización. Ver Anexo No. 

7 - Registro Fotográfico. 

14. Realizar pruebas periódicas de los equipos de extinción 

portátiles y prácticas o ejercicios de combate contra 

incendio en espacios abiertos, maniobras 

contraincendios con todo el personal involucrado con la 

operación de la mini central de generación. 

 X  X  X  X  X  X 

Se realizaron capacitaciones sobre el Control de 

Incendios y sobre temas de seguridad ocupacional en 

este caso de riesgo eléctrico. Para el cumplimiento de 

esta medida se han presentados las evidencias en el 

informe anterior. 

 

 
 

 
 



 

 
INFORME DE CUMPLIMIENTO 
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4.2. Resolución de Aprobación 

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL CONTEMPLADAS EN 

LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 

FASE DEL PROYECTO:      PLANIFICACIÒN             CONSTRUCCIÓN           OPERACIÓN 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): SENECA ENERGY, 

S.A. 

 

PROYECTO: MINI CENTRAL DE GENERACIÓN DE 

1.5 MW PARA CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EsIA No.: 
DIEORA- Nº IA-DRCL-015-2017. 

 

PERIODO DEL INFORME: AGOSTO 2018 – 

ENERO 2019. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS EN EL 

PERÌODO DEL INFORME 

 

 

EMPRESA AUDITOR:   

 

REGISTRO MIAMBIENTE:  
DIVEDA-AA-002-007/ACT. 2019 

 

AUDITOR: SIDNEY SMITH.  

DIPROCA-AA-013-2017/ACT. 2019. 

 

 

P=Programado                R=Realizado 
 PERIODO DEL INFORME  

2018 - 2019 

AGO SEP OCT NOV DIC ENE 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 

CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÒN DE 

APROBACIÒN DEL EsIA.  
P R P R P R P R P R P R OBSERVACIONES 

Artículo 1. APROBAR el Estudio de Impacto 

Ambiental, Categoría I, correspondiente al 

proyecto denominado “MINI CENTRAL DE 

GENERACIÓN DE 1.5 MW PARA 

CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA.”, con todas las 

medidas contempladas en el referido Estudio, 

las cuales se integran y forman parte de esta 

resolución. 

- - - - - - - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al 

cumplimiento de este artículo. 

Artículo 2. EL PROMOTOR del proyecto 

denominado “MINI CENTRAL DE 

GENERACIÓN DE 1.5 MW PARA 

CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA.”, deberá 

incluir en todos los contratos y/o acuerdos que 

- - - - - - - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al 

cumplimiento de este artículo. 

   



 

 
INFORME DE CUMPLIMIENTO 
AGOSTO 2018 – ENERO 2019 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL CONTEMPLADAS EN 

LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 

FASE DEL PROYECTO:      PLANIFICACIÒN             CONSTRUCCIÓN           OPERACIÓN 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): SENECA ENERGY, 

S.A. 

 

PROYECTO: MINI CENTRAL DE GENERACIÓN DE 

1.5 MW PARA CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EsIA No.: 
DIEORA- Nº IA-DRCL-015-2017. 

 

PERIODO DEL INFORME: AGOSTO 2018 – 

ENERO 2019. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS EN EL 

PERÌODO DEL INFORME 

 

 

EMPRESA AUDITOR:   

 

REGISTRO MIAMBIENTE:  
DIVEDA-AA-002-007/ACT. 2019 

 

AUDITOR: SIDNEY SMITH.  

DIPROCA-AA-013-2017/ACT. 2019. 

 

 

P=Programado                R=Realizado 
 PERIODO DEL INFORME  

2018 - 2019 

AGO SEP OCT NOV DIC ENE 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 

CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÒN DE 

APROBACIÒN DEL EsIA.  
P R P R P R P R P R P R OBSERVACIONES 

suscriba para su ejecución o desarrollo, el 

cumplimiento de la presente Resolución 

Ambiental y de la normativa ambiental vigente. 

Artículo 3. ADVERTIR a EL PROMOTOR 

del Proyecto, que esta Resolución no constituye 

una excepción para el cumplimiento de las 

normativas legales y reglamentarías aplicables 

a la actividad correspondiente. 

- - - - - - - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al 

cumplimiento de este artículo. 

Artículo 4. En adición a las medidas de mitigación y compensación contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental, EL PROMOTOR del Proyecto, 

tendrá que: 

a. Cumplir con todas las normas y leyes 

ambientales, permisos, aprobaciones y 

reglamentos de diseño, construcción, 

ubicación y operación de todas las 

infraestructuras que conlleva el desarrollo del 

proyecto emita por las autoridades e 

- - - - - - - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al 

cumplimiento de este artículo. 

   



 

 
INFORME DE CUMPLIMIENTO 
AGOSTO 2018 – ENERO 2019 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL CONTEMPLADAS EN 

LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 

FASE DEL PROYECTO:      PLANIFICACIÒN             CONSTRUCCIÓN           OPERACIÓN 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): SENECA ENERGY, 

S.A. 

 

PROYECTO: MINI CENTRAL DE GENERACIÓN DE 

1.5 MW PARA CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EsIA No.: 
DIEORA- Nº IA-DRCL-015-2017. 

 

PERIODO DEL INFORME: AGOSTO 2018 – 

ENERO 2019. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS EN EL 

PERÌODO DEL INFORME 

 

 

EMPRESA AUDITOR:   

 

REGISTRO MIAMBIENTE:  
DIVEDA-AA-002-007/ACT. 2019 

 

AUDITOR: SIDNEY SMITH.  

DIPROCA-AA-013-2017/ACT. 2019. 

 

 

P=Programado                R=Realizado 
 PERIODO DEL INFORME  

2018 - 2019 

AGO SEP OCT NOV DIC ENE 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 

CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÒN DE 

APROBACIÒN DEL EsIA.  
P R P R P R P R P R P R OBSERVACIONES 

instituciones competentes en este tipo de 

actividades. 

b. Reportar a la Administración Regional del 

Ministerio de Ambiente en Colón, por escrito 

la fecha de inicio de las actividades relativas 

al proyecto antes de su ejecución. 

 X  X  X  X  X  X 

Por este medio se hace de su conocimiento que 

el proyecto se encuentra en etapa de Operación 

de las Mini Centrales.  

c. Reportar de Inmediato al Instituto Nacional 

de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier 

objeto de valor histórico o arqueológico para 

realizar el respectivo rescate. 

- - - - - - - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al 

cumplimiento de este artículo. 

d. Efectuar el pago en concepto de 

indemnización ecológica, por lo cual contará 

con treinta (30) días hábiles, una vez está 

Administración Regional, le dé a conocer el 

monto a cancelar. 

 X  X  X  X  X  X 

El Promotor hizo las gestiones y realizo el pago 

de la indemnización ecológica solicitada por la 

Administración Regional de la Provincia de 

Colón. Para el cumplimiento de esta medida se 

han presentados las evidencias en el informe 

anterior. 

   



 

 
INFORME DE CUMPLIMIENTO 
AGOSTO 2018 – ENERO 2019 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL CONTEMPLADAS EN 

LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 

FASE DEL PROYECTO:      PLANIFICACIÒN             CONSTRUCCIÓN           OPERACIÓN 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): SENECA ENERGY, 

S.A. 

 

PROYECTO: MINI CENTRAL DE GENERACIÓN DE 

1.5 MW PARA CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EsIA No.: 
DIEORA- Nº IA-DRCL-015-2017. 

 

PERIODO DEL INFORME: AGOSTO 2018 – 

ENERO 2019. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS EN EL 

PERÌODO DEL INFORME 

 

 

EMPRESA AUDITOR:   

 

REGISTRO MIAMBIENTE:  
DIVEDA-AA-002-007/ACT. 2019 

 

AUDITOR: SIDNEY SMITH.  

DIPROCA-AA-013-2017/ACT. 2019. 

 

 

P=Programado                R=Realizado 
 PERIODO DEL INFORME  

2018 - 2019 

AGO SEP OCT NOV DIC ENE 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 

CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÒN DE 

APROBACIÒN DEL EsIA.  
P R P R P R P R P R P R OBSERVACIONES 

e. Las instalaciones deberán contar con un 

sistema de protección contra incendios con 

los permisos correspondientes. 

 X  X  X  X  X  X 

Las mini centrales cuentan con extintores en cada 

una de sus estructuras, como sistemas de 

protección contra incendios, adicional el 

Benemérito Cuerpo de Bomberos realizo la 

inspección al área de las mini centrales. Ver 

Anexo No. 5 Pago de inspección por los 

Bomberos a las Mini Centrales. 

f. Cualquier conflicto que se presente, en los 

que respecta a la población afectada, por el 

desarrollo del proyecto, el promotor, actuará 

siempre mostrando su mejor disposición, a 

conciliar con las partes, actuando de buena fe. 

- - - - - - - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al 

cumplimiento de este artículo. 

g. El promotor deberá aplicar y garantizar de 

manera general en el proyecto, todas aquellas 

medidas de producción más limpia que 

contribuyan a mejorar el ambiente, 

- - - - - - - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al 

cumplimiento de este artículo. 

   



 

 
INFORME DE CUMPLIMIENTO 
AGOSTO 2018 – ENERO 2019 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL CONTEMPLADAS EN 

LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 

FASE DEL PROYECTO:      PLANIFICACIÒN             CONSTRUCCIÓN           OPERACIÓN 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): SENECA ENERGY, 

S.A. 

 

PROYECTO: MINI CENTRAL DE GENERACIÓN DE 

1.5 MW PARA CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EsIA No.: 
DIEORA- Nº IA-DRCL-015-2017. 

 

PERIODO DEL INFORME: AGOSTO 2018 – 

ENERO 2019. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS EN EL 

PERÌODO DEL INFORME 

 

 

EMPRESA AUDITOR:   

 

REGISTRO MIAMBIENTE:  
DIVEDA-AA-002-007/ACT. 2019 

 

AUDITOR: SIDNEY SMITH.  

DIPROCA-AA-013-2017/ACT. 2019. 

 

 

P=Programado                R=Realizado 
 PERIODO DEL INFORME  

2018 - 2019 

AGO SEP OCT NOV DIC ENE 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 

CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÒN DE 

APROBACIÒN DEL EsIA.  
P R P R P R P R P R P R OBSERVACIONES 

principalmente en lo que respecta al manejo 

racional del agua y de la energía eléctrica (por 

el uso de hidrocarburos); al igual que en la 

disposición de los desechos sólidos en 

termino de reciclaje y reutilización para 

aquellos materiales que por naturaleza y 

composición permitan este tipo de manejo. 

De ninguna manera se permita la 

acumulación de desperdicios en los predios y 

sitios donde se desarrolla el referido 

proyecto. 

h. Cumplir con lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo No. 2 de 14 de enero de 2009 por la 

cual se establece la Norma Ambiental de 

Calidad de Suelos para diversos usos. 

- - - - - - - - - - - - 

En el terreno donde se desarrolla el proyecto, 

anteriormente no se realizó ninguna actividad que 

influyera en la alteración del suelo ni 

contaminación, ya que los terrenos se 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL CONTEMPLADAS EN 

LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 

FASE DEL PROYECTO:      PLANIFICACIÒN             CONSTRUCCIÓN           OPERACIÓN 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): SENECA ENERGY, 

S.A. 

 

PROYECTO: MINI CENTRAL DE GENERACIÓN DE 

1.5 MW PARA CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EsIA No.: 
DIEORA- Nº IA-DRCL-015-2017. 

 

PERIODO DEL INFORME: AGOSTO 2018 – 

ENERO 2019. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS EN EL 

PERÌODO DEL INFORME 

 

 

EMPRESA AUDITOR:   

 

REGISTRO MIAMBIENTE:  
DIVEDA-AA-002-007/ACT. 2019 

 

AUDITOR: SIDNEY SMITH.  

DIPROCA-AA-013-2017/ACT. 2019. 

 

 

P=Programado                R=Realizado 
 PERIODO DEL INFORME  

2018 - 2019 

AGO SEP OCT NOV DIC ENE 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 

CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÒN DE 

APROBACIÒN DEL EsIA.  
P R P R P R P R P R P R OBSERVACIONES 

encontraban en desuso con vegetación endémica 

del sitio menor a 5 años. 

i. Presentar ante la correspondiente 

Administración Regional del Ministerio de 

Ambiente, Cada Seis Meses (6) y durante la 

construcción y operación del proyecto, un 

informe sobre la implementación de las 

medidas de prevención y mitigación, de 

acuerdo a lo señalado en el Estudio de 

Impacto Ambiental, en esta Resolución. Este 

informe deberá ser elaborado por un 

profesional idóneo e independiente de EL 

PROMOTOR el Proyecto. 

 X  X  X  X  X  X 

El presente informe corresponde al periodo 

comprendido entre los meses de Agosto 2018 – 

Enero 2019. 

j. Colocar, dentro del área del proyecto y antes 

de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar  X  X  X  X  X  X 

El letrero solicitado por MiAmbiente está ya 

instalado, el cual fue evidenciado en el Informe 

de Seguimiento al PMA anterior. 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL CONTEMPLADAS EN 

LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 

FASE DEL PROYECTO:      PLANIFICACIÒN             CONSTRUCCIÓN           OPERACIÓN 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): SENECA ENERGY, 

S.A. 

 

PROYECTO: MINI CENTRAL DE GENERACIÓN DE 

1.5 MW PARA CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EsIA No.: 
DIEORA- Nº IA-DRCL-015-2017. 

 

PERIODO DEL INFORME: AGOSTO 2018 – 

ENERO 2019. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS EN EL 

PERÌODO DEL INFORME 

 

 

EMPRESA AUDITOR:   

 

REGISTRO MIAMBIENTE:  
DIVEDA-AA-002-007/ACT. 2019 

 

AUDITOR: SIDNEY SMITH.  

DIPROCA-AA-013-2017/ACT. 2019. 

 

 

P=Programado                R=Realizado 
 PERIODO DEL INFORME  

2018 - 2019 

AGO SEP OCT NOV DIC ENE 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 

CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÒN DE 

APROBACIÒN DEL EsIA.  
P R P R P R P R P R P R OBSERVACIONES 

visible con el contenido establecido en el 

formato adjunto. 

k. Presentar ante el Ministerio de Ambiente, 

cualquier modificación, adición o cambio de 

las técnicas y/o medidas que no estén 

contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado. 

- - - - - - - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al 

cumplimiento de este artículo. 

l. Previo inicio a la construcción deberá contar 

con la certificación de uso de suelo emitida 

por el MIVIOT. 
X  X  X  X  X  X  

Se realizan las gestiones pertinentes para obtener 

la certificación de uso de suelo por parte del 

MIVIOT. 

m. Contar con los permisos correspondientes 

para la construcción y operación de este 

proyecto. 
 X  X  X  X  X  X 

El promotor cuenta con todos los permisos 

requeridos para el desarrollo de la obra.  

n. Cumplir con las normas de higiene y 

seguridad laboral.  X  X  X  X  X  X 

Los colaboradores del sitio cuentan con todo los 

equipos de protección personal (EPP) requeridos 

para la actividad, adicional tiene instalados 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL CONTEMPLADAS EN 

LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 

FASE DEL PROYECTO:      PLANIFICACIÒN             CONSTRUCCIÓN           OPERACIÓN 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): SENECA ENERGY, 

S.A. 

 

PROYECTO: MINI CENTRAL DE GENERACIÓN DE 

1.5 MW PARA CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EsIA No.: 
DIEORA- Nº IA-DRCL-015-2017. 

 

PERIODO DEL INFORME: AGOSTO 2018 – 

ENERO 2019. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS EN EL 

PERÌODO DEL INFORME 

 

 

EMPRESA AUDITOR:   

 

REGISTRO MIAMBIENTE:  
DIVEDA-AA-002-007/ACT. 2019 

 

AUDITOR: SIDNEY SMITH.  

DIPROCA-AA-013-2017/ACT. 2019. 

 

 

P=Programado                R=Realizado 
 PERIODO DEL INFORME  

2018 - 2019 

AGO SEP OCT NOV DIC ENE 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 

CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÒN DE 

APROBACIÒN DEL EsIA.  
P R P R P R P R P R P R OBSERVACIONES 

letreros indicando el EPP necesario para el 

proyecto. Ver Anexo No. 1 – Compra y Entrega 

de Equipo de Protección Personal. 

Artículo 5. ESTABLECER al PROMOTOR del 

proyecto que si durante las etapas de 

construcción o operación del proyecto, decide 

abandonar la obra, deberá comunicar por escrito 

al Ministerio de Ambiente, dentro de un plazo 

no mayor de treinta (30) días hábiles previo a la 

fecha en que pretende efectuar el abandono. 

- - - - - - - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al 

cumplimiento de este artículo. 

Artículo 6. ADVERTIR al PROMOTOR del 

proyecto, que si durante la fase de desarrollo, 

construcción, operación del Proyecto, provoca o 

causa algún daño al ambiente, se dará inicio a 

proceso administrativo, procediendo con la 

investigación y sanción que corresponda, 

- - - - - - - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al 

cumplimiento de este artículo. 
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL CONTEMPLADAS EN 

LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 

FASE DEL PROYECTO:      PLANIFICACIÒN             CONSTRUCCIÓN           OPERACIÓN 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): SENECA ENERGY, 

S.A. 

 

PROYECTO: MINI CENTRAL DE GENERACIÓN DE 

1.5 MW PARA CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN EsIA No.: 
DIEORA- Nº IA-DRCL-015-2017. 

 

PERIODO DEL INFORME: AGOSTO 2018 – 

ENERO 2019. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS EN EL 

PERÌODO DEL INFORME 

 

 

EMPRESA AUDITOR:   

 

REGISTRO MIAMBIENTE:  
DIVEDA-AA-002-007/ACT. 2019 

 

AUDITOR: SIDNEY SMITH.  

DIPROCA-AA-013-2017/ACT. 2019. 

 

 

P=Programado                R=Realizado 
 PERIODO DEL INFORME  

2018 - 2019 

AGO SEP OCT NOV DIC ENE 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 

CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÒN DE 

APROBACIÒN DEL EsIA.  
P R P R P R P R P R P R OBSERVACIONES 

conforme a la Ley 8 de 25 de marzo de 2015, sus 

reglamentos y normas complementarias. 

Artículo 7. La presente Resolución Ambiental 

empezará a regir a partir de su notificación y 

tendrá vigilancia de dos (2) años contados a 

partir de la misma fecha. 

- - - - - - - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al 

cumplimiento de este artículo. 

Artículo 8. De conformidad con el artículo 54 y 

siguiente del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de 

agosto de 2009, que “MINI CENTRAL DE 

GENERACIÓN DE 1.5 MW, PARA 

CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA” mediante su 

Representante Legal podrá interponer Recursos de 

Reconsideración, dentro del plazo de cinco (5) días 

hábiles contados a partir de su notificación. 

- - - - - - - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al 

cumplimiento de este artículo. 
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5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS 

5.1. Nivel de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del EsIA 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL EsIA 

    

 FASE DEL PROYECTO:                   PLANIFICACION                                   CONSTRUCCIÓN                     OPERACIÓN 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) 
CUMPLIMIENTO* 

EFECTI

VI-DAD   

DE LA 

MEDID

A** 
OBSERVACIONES 

(entre otras, indicar número de anexo de la 

evidencia) 
 

ACTIVIDADES/ 

EFECTOS/                 

IMPACTOS 

 

MEDIDAS 

 

SI 

     %
 A

V
A

N
C

E
 

 

N

O 

N

O 

A 

P 

L 

I 

C 

A 

 

S

I 

 

N

O 

P

A

R

C 

I 

A

L 

Posible afectación del 

ambiente (suelo) por 

derrame de hidrocarburos. 

Construcción de una noria de 

contención para el tanque aéreo de 

almacenamiento de combustible, con 

capacidad para el total del tanque (5,000 

gls) más un 10 % (R3-99, sección 3.2.1, 

párrafo 1) 

X 100%   X   

En el área donde se encuentra ubicado el 

tanque de almacenamiento de combustible, 

se construyó la noria de contención mayor al 

10% de capacidad del tanque. Para el 

cumplimiento de esta medida se han 

presentados las evidencias en el informe 

anterior 

Las actividades de manejo de 

combustible serán realizadas en base a 

la Resolución No.CDZ-003 de 11 de 

febrero de 1999. Manual técnico de 

Seguridad para Instalaciones, manejo, 

distribución y transporte de productos 

derivados del petróleo 

X 100   X   

Se cumple con las medidas dictadas en la 

resolución No. CDZ-003, para 

Instalaciones, manejo, distribución y 

transporte de productos derivados del 

petróleo. Para el cumplimiento de esta 

medida se han presentados las evidencias en 

el informe anterior 

  X 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL EsIA 

    

 FASE DEL PROYECTO:                   PLANIFICACION                                   CONSTRUCCIÓN                     OPERACIÓN 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) 
CUMPLIMIENTO* 

EFECTI

VI-DAD   

DE LA 

MEDID

A** 
OBSERVACIONES 

(entre otras, indicar número de anexo de la 

evidencia) 
 

ACTIVIDADES/ 

EFECTOS/                 

IMPACTOS 

 

MEDIDAS 

 

SI 

     %
 A

V
A

N
C

E
 

 

N

O 

N

O 

A 

P 

L 

I 

C 

A 

 

S

I 

 

N

O 

P

A

R

C 

I 

A

L 

Realizar contrato con una empresa 

recicladora, para la recolección y 

tratamiento de los aceites usados 

X 50%     X 

Se están realizando las gestiones de 

cotización con las empresas que realizan 

este tipo de actividad. 

Implementar el Plan de Contingencias 

para el Manejo de Combustible del 

proyecto. se adjunta en los anexos del 

presente estudio el Plan de 

Contingencias 

X 100%   X   

La mini Central se tienen implementadas 

algunas medidas del plan de contingencia 

del proyecto, las otras medias son acciones 

a realizar en caso de surgir una emergencia. 

Generación de desechos y 

residuos, producto del 

mantenimiento de la mini 

central de generación 

Realizar las actividades de 

mantenimiento, procurando generar los 

mínimos desechos durante el 

mantenimiento de los equipos que 

integran la mini central de generación 

X 100%   X   

Los mantenimientos se realizan de manera 

periódica en las plantas generadoras en las 

mini centrales, esto para garantizar la óptima 

operación de los equipos. Ver Anexo No. 4 

– Registro de Mantenimiento de la Mini 

central. 

Efectuar la limpieza y retirada de los 

desechos y residuos generados de 

acuerdo a su naturaleza en peligrosos y 

no peligrosos 

X 100%   X   

Los desechos sólidos no peligrosos, son 

recogidos y recolectados por los vehículos 

recolectores de desechos del Municipio de 

Portobelo, al cual se le hace su 

correspondiente pago, para los desechos 

  X 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL EsIA 

    

 FASE DEL PROYECTO:                   PLANIFICACION                                   CONSTRUCCIÓN                     OPERACIÓN 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) 
CUMPLIMIENTO* 

EFECTI

VI-DAD   

DE LA 

MEDID

A** 
OBSERVACIONES 

(entre otras, indicar número de anexo de la 

evidencia) 
 

ACTIVIDADES/ 

EFECTOS/                 

IMPACTOS 

 

MEDIDAS 

 

SI 

     %
 A

V
A

N
C

E
 

 

N

O 

N

O 

A 

P 

L 

I 

C 

A 

 

S

I 

 

N

O 

P

A

R

C 

I 

A

L 

sólidos peligrosos hasta el momento no ha 

ocurrido generación actual de los mismos. 

Los desechos peligrosos generados 

consisten en trapos contaminados con 

hidrocarburos, aceite de motor 

quemado, filtros de aceite y de 

combustibles usados, envases 

contaminados, y refrigerante usado, por 

lo que éstos se deberán clasificar como 

desechos peligrosos y ser retirados para 

su disposición en un vertedero 

autorizado. Los desechos peligrosos 

deberán ser entregados a una empresa 

que cumpla con las normas y leyes 

ambientales vigentes para su 

disposición final o tratamiento 

X 100%   X   

En el sitio de la mini central se tienen un 

tanque de almacenamiento para este tipo de 

desecho, para luego ser recolectados por la 

empresa a contratar para este fin, sin 

embargo no se han producido este tipo de 

desechos en el sitio. 

Posible afectación a la 

integridad de los 

trabajadores, instalaciones 

y el ambiente, producto de 

El mantenimiento de los equipos y de 

todos los componentes que forman 

parte del proyecto, deberá ser realizado 

X 100   X   

El mantenimiento de los equipos se realiza 

por el personal calificado de la empresa, 

adicional en el sitio permanece personal 

técnico el cual le brinda seguimiento a las 

  X 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL EsIA 

    

 FASE DEL PROYECTO:                   PLANIFICACION                                   CONSTRUCCIÓN                     OPERACIÓN 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) 
CUMPLIMIENTO* 

EFECTI

VI-DAD   

DE LA 

MEDID

A** 
OBSERVACIONES 

(entre otras, indicar número de anexo de la 

evidencia) 
 

ACTIVIDADES/ 

EFECTOS/                 

IMPACTOS 

 

MEDIDAS 

 

SI 

     %
 A

V
A

N
C

E
 

 

N

O 

N

O 

A 

P 

L 

I 

C 

A 

 

S

I 

 

N

O 

P

A

R

C 

I 

A

L 

un posible incendio o fugas 

de hidrocarburos durante el 

suministro de combustible 

a la planta o mini central y 

operación de la misma. 

por personal calificado, apegados a las 

regulaciones técnicas y ambientales 

generadoras y demás equipos. Ver Anexo 

No. 4 – Registro de Mantenimiento de la 

Mini central 

Para los camiones cisternas abastecer el 

combustible a los depósitos de 

combustible, los Cisternas deberán 

cumplir con (R3-96, sección 5.2.10; 

EPA-833) 

X 100   X   

La empresa que despacha el combustibles, 

ella cumple con las normas exigidas con esta 

medida 

De ocurrir un posible derrame o goteo 

al momento de que el camión cisterna 

está descargando el combustible hacia 

el tanque de almacenamiento, se 

colocará un contenedor de derrames, 

evitando así las fugas 

X 100%   X   

En el sitio de las mini centrales se mantiene 

un kit anti-derrames, el cual, en el caso de 

surgir una emergencia de este tipo, se cuenta 

con el los elementos adecuados para la 

recolección y contención de estos eventos. 

Las válvulas de presión de vacío 

instaladas en el tanque de 

almacenamiento, permitirán que los 

vapores acumulados en este recipiente 

salgan y se disipen en la atmósfera 

rápidamente 

X 100%   X   

Durante la instalación del tanque de 

almacenamiento se colocaron las válvulas 

de vacío/alivio, para disipar los vapores 

generados dentro del tanque de 

almacenamiento.  

  X 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL EsIA 

    

 FASE DEL PROYECTO:                   PLANIFICACION                                   CONSTRUCCIÓN                     OPERACIÓN 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) 
CUMPLIMIENTO* 

EFECTI

VI-DAD   

DE LA 

MEDID

A** 
OBSERVACIONES 

(entre otras, indicar número de anexo de la 

evidencia) 
 

ACTIVIDADES/ 

EFECTOS/                 

IMPACTOS 

 

MEDIDAS 

 

SI 

     %
 A

V
A

N
C

E
 

 

N

O 

N

O 

A 

P 

L 

I 

C 

A 

 

S

I 

 

N

O 

P

A

R

C 

I 

A

L 

De suceder derrames pequeños de 

combustibles en las diferentes áreas de 

la mini central de generación, se 

procederá inmediatamente a recoger 

este producto utilizando material 

absorbente y se dispondrá finalmente de 

manera segura en sitios autorizados 

X 100%   X   

En el sitio del proyecto se cuenta con los kit 

anti-derrames para contrarrestar este tipo de 

situaciones. Ver Anexo No. 7 Registro 

Fotográfico. 

Implementar el sistema contra 

incendios (alarma, uso de extintores, 

letreros o señalizaciones de seguridad, 

inspecciones y controles, etc.). En caso 

de incendio se deberá contactar al 

Cuerpo de Bomberos más cercano, 

SINAPROC y Policía Nacional 

X 100%   X   

En el sitio de las mini centrales se 

encuentran instalados todos los extintores 

requeridos para el proyecto con su debida 

señalización. Para el cumplimiento de esta 

medida se han presentados las evidencias en 

el informe anterior. 

Realizar pruebas periódicas de los 

equipos de extinción portátiles y 

prácticas o ejercicios de combate contra 

incendio en espacios abiertos, 

maniobras contraincendios con todo el 

X 100%   X   

Se realizaron capacitaciones sobre el 

Control de Incendios y sobre temas de 

seguridad ocupacional en este caso de riesgo 

eléctrico. Ver Anexo No. 7 Registro 

Fotográfico. 

  X 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL EsIA 

    

 FASE DEL PROYECTO:                   PLANIFICACION                                   CONSTRUCCIÓN                     OPERACIÓN 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL (PMA) 
CUMPLIMIENTO* 

EFECTI

VI-DAD   

DE LA 

MEDID

A** 
OBSERVACIONES 

(entre otras, indicar número de anexo de la 

evidencia) 
 

ACTIVIDADES/ 

EFECTOS/                 

IMPACTOS 

 

MEDIDAS 

 

SI 

     %
 A

V
A

N
C

E
 

 

N

O 

N

O 

A 

P 

L 

I 

C 

A 

 

S

I 

 

N

O 

P

A

R

C 

I 

A

L 

personal involucrado con la operación 

de la mini central de generación. 
*El cumplimiento es determinado mediante la verificación en campo u otras evidencias presentadas por el Promotor, sobre la 

implementación o aplicación de las medidas contempladas, si se cumplió o no en función de la puesta en práctica de la medida 

especificada, de ello también depende la valoración en porcentaje aplicable al semestre, en cuanto a verificación de las medidas. 

**La efectividad de la medida se refiere al logro del objetivo predeterminado con la implementación de la medida, o sea, si la puesta en 

práctica de la medida logró o no mitigar o prevenir el impacto ambiental o si la efectividad de la misma fue parcial (de ser parcial, 

sustentar por qué en la columna de observaciones). Si técnicamente, lugar de aplicación e insumos utilizados en la medida, fueron las 

recomendadas y/o apropiadas. Ocasionó o no, efectos ambientales, la aplicación de medidas, posterior a lo programado (si aplica, explicar 

en observaciones). 

 *** Impactos ambientales residuales: Son aquellos que persisten significativamente, una vez implementadas las medidas de 

mitigación y control, u otras acciones.  Impactos ambientales nuevos: Impactos significativos presentes, no contemplados en el EsIA.   

Riesgos ambientales nuevos: Capacidad de una acción de cualquier naturaleza, no contemplada en el EsIA, que, por su ubicación, 

características y efectos, genera la posibilidad significativa, de causar daño al entorno o a los ecosistemas. Los responsables del proyecto 

deben proporcionar información sobre la presentación de impactos y riesgos ambientales nuevos no contemplados en el EsIA. Conflictos 

ambientales: Quejas o protestas de índole ambiental contra el proyecto por las comunidades ubicadas en el área de influencia directa o 

indirecta.    

El Auditor ambiental durante la inspección de campo, identificará si observa algún impacto nuevo, detectable en el momento. 

Identificará si se observan, al momento de la inspección, daños por tala de bosque natural, daños por incendios de bosque natural, daños 

por incendios de plantaciones forestales, daños por contaminación de cuerpos de aguas, daños por contaminación de suelos, daños por 

remoción de suelos, daños a la fauna, daños a sitios arqueológicos o patrimonio cultural, contaminación al aire, conflictos ambientales 

con vecinos o comunidades.  

  X 
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5.2. Nivel de Cumplimiento en la Resolución de Aprobación del EsIA 
 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN LA RESOLUCIÒN DE APROBACIÓN DEL EsIA 

 

FASE ACTUAL DEL PROYECTO:                  PLANIFICACION                  CONSTRUCCIÓN                 OPERACIÓN 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS 

EN LA RESOLUCION DE 

APROBACIÒN DEL EsIA 

CUMPLIMIENTO

* 

EFECTIVI- 

DAD  

DE LA 

MEDIDA

** 

 

 

OBSERVACIONES 

(entre otras, indicar número de anexo de la evidencia) 
 

 

 

 MEDIDAS 

 

SI 

% 
A 

V 

A 

N 

C 

E 

 

N

O 

N

O 
A

P 

L 

I 

C 

A 

 

S 

I 

 

N

O 

P

A

R

C

I

A

L 

Artículo 1. APROBAR el Estudio de 

Impacto Ambiental, Categoría I, 

correspondiente al proyecto 

denominado “MINI CENTRAL DE 

GENERACIÓN DE 1.5 MW PARA 

CONTINGENCIA DEL SERVICIO 

DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA.”, 

con todas las medidas contempladas en 

el referido Estudio, las cuales se 

integran y forman parte de esta 

resolución. 

- - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al cumplimiento 

de este artículo 

Artículo 2. EL PROMOTOR del 

proyecto denominado “MINI 

CENTRAL DE GENERACIÓN DE 

1.5 MW PARA CONTINGENCIA 

DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA.”, deberá incluir en todos 

- - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al cumplimiento 

de este artículo 

X 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN LA RESOLUCIÒN DE APROBACIÓN DEL EsIA 

 

FASE ACTUAL DEL PROYECTO:                  PLANIFICACION                  CONSTRUCCIÓN                 OPERACIÓN 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS 

EN LA RESOLUCION DE 

APROBACIÒN DEL EsIA 

CUMPLIMIENTO

* 

EFECTIVI- 

DAD  

DE LA 

MEDIDA

** 

 

 

OBSERVACIONES 

(entre otras, indicar número de anexo de la evidencia) 
 

 

 

 MEDIDAS 

 

SI 

% 
A 

V 

A 

N 

C 

E 

 

N

O 

N

O 
A

P 

L 

I 

C 

A 

 

S 

I 

 

N

O 

P

A

R

C

I

A

L 

los contratos y/o acuerdos que suscriba 

para su ejecución o desarrollo, el 

cumplimiento de la presente 

Resolución Ambiental y de la 

normativa ambiental vigente. 

Artículo 3. ADVERTIR a EL 

PROMOTOR del Proyecto, que esta 

Resolución no constituye una 

excepción para el cumplimiento de las 

normativas legales y reglamentarías 

aplicables a la actividad 

correspondiente. 

- - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al cumplimiento 

de este artículo 

Artículo 4. En adición a las medidas de mitigación y compensación contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental, EL 

PROMOTOR del Proyecto, tendrá que 

a. Cumplir con todas las normas y leyes 

ambientales, permisos, aprobaciones 

y reglamentos de diseño, 

construcción, ubicación y operación 

de todas las infraestructuras que 

conlleva el desarrollo del proyecto 

- - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al cumplimiento 

de este artículo 

X 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN LA RESOLUCIÒN DE APROBACIÓN DEL EsIA 

 

FASE ACTUAL DEL PROYECTO:                  PLANIFICACION                  CONSTRUCCIÓN                 OPERACIÓN 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS 

EN LA RESOLUCION DE 

APROBACIÒN DEL EsIA 

CUMPLIMIENTO

* 

EFECTIVI- 

DAD  

DE LA 

MEDIDA

** 

 

 

OBSERVACIONES 

(entre otras, indicar número de anexo de la evidencia) 
 

 

 

 MEDIDAS 

 

SI 

% 
A 

V 

A 

N 

C 

E 

 

N

O 

N

O 
A

P 

L 

I 

C 

A 

 

S 

I 

 

N

O 

P

A

R

C

I

A

L 

emita por las autoridades e 

instituciones competentes en este 

tipo de actividades. 

b. Reportar a la Administración 

Regional del Ministerio de Ambiente 

en Colón, por escrito la fecha de 

inicio de las actividades relativas al 

proyecto antes de su ejecución. 

- - - - - - - 
Por este medio se hace de su conocimiento que el proyecto se 

encuentra en etapa de construcción de las Mini Centrales. 

c. Reportar de Inmediato al Instituto 

Nacional de Cultura, INAC, el 

hallazgo de cualquier objeto de valor 

histórico o arqueológico para realizar 

el respectivo rescate. 

- - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al cumplimiento 

de este artículo 

d. Efectuar el pago en concepto de 

indemnización ecológica, por lo cual 

contará con treinta (30) días hábiles, 

una vez está Administración 

Regional, le dé a conocer el monto a 

cancelar. 

X 100   X  X 

El Promotor hizo las gestiones y realizo el pago de la 

indemnización ecológica solicitada por la Administración 

Regional de la Provincia de Colón. Para el cumplimiento de 

esta medida se han presentados las evidencias en el informe 

anterior. 

X 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN LA RESOLUCIÒN DE APROBACIÓN DEL EsIA 

 

FASE ACTUAL DEL PROYECTO:                  PLANIFICACION                  CONSTRUCCIÓN                 OPERACIÓN 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS 

EN LA RESOLUCION DE 

APROBACIÒN DEL EsIA 

CUMPLIMIENTO

* 

EFECTIVI- 

DAD  

DE LA 

MEDIDA

** 

 

 

OBSERVACIONES 

(entre otras, indicar número de anexo de la evidencia) 
 

 

 

 MEDIDAS 

 

SI 

% 
A 

V 

A 

N 

C 

E 

 

N

O 

N

O 
A

P 

L 

I 

C 

A 

 

S 

I 

 

N

O 

P

A

R

C

I

A

L 

e. Las instalaciones deberán contar con 

un sistema de protección contra 

incendios con los permisos 

correspondientes. 

X 100   X   

Las mini centrales cuentan con extintores en cada una de sus 

estructuras, como sistemas de protección contra incendio. Ver 

Anexo No. 5 Pago de inspección por los Bomberos a las Mini 

Centrales. 

f. Cualquier conflicto que se presente, 

en los que respecta a la población 

afectada, por el desarrollo del 

proyecto, el promotor, actuará 

siempre mostrando su mejor 

disposición, a conciliar con las 

partes, actuando de buena fe. 

- - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al cumplimiento 

de este artículo 

g. El promotor deberá aplicar y 

garantizar de manera general en el 

proyecto, todas aquellas medidas de 

producción más limpia que 

contribuyan a mejorar el ambiente, 

principalmente en lo que respecta al 

manejo racional del agua y de la 

energía eléctrica (por el uso de 

hidrocarburos); al igual que en la 

- - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al cumplimiento 

de este artículo. 

X 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN LA RESOLUCIÒN DE APROBACIÓN DEL EsIA 

 

FASE ACTUAL DEL PROYECTO:                  PLANIFICACION                  CONSTRUCCIÓN                 OPERACIÓN 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS 

EN LA RESOLUCION DE 

APROBACIÒN DEL EsIA 

CUMPLIMIENTO

* 

EFECTIVI- 

DAD  

DE LA 

MEDIDA

** 

 

 

OBSERVACIONES 

(entre otras, indicar número de anexo de la evidencia) 
 

 

 

 MEDIDAS 

 

SI 

% 
A 

V 

A 

N 

C 

E 

 

N

O 

N

O 
A

P 

L 

I 

C 

A 

 

S 

I 

 

N

O 

P

A

R

C

I

A

L 

disposición de los desechos sólidos 

en termino de reciclaje y 

reutilización para aquellos materiales 

que por naturaleza y composición 

permitan este tipo de manejo. De 

ninguna manera se permita la 

acumulación de desperdicios en los 

predios y sitios donde se desarrolla el 

referido proyecto. 

h. Cumplir con lo establecido en el 

Decreto Ejecutivo No. 2 de 14 de 

enero de 2009 por la cual se establece 

la Norma Ambiental de Calidad de 

Suelos para diversos usos. 

- - - - - - - 

En el terreno donde se desarrolla el proyecto, anteriormente no 

se realizó ninguna actividad que influyera en la alteración del 

suelo ni contaminación, ya que los terrenos se encontraban en 

desuso con vegetación endémica del sitio menor a 5 años. 

i. Presentar ante la correspondiente 

Administración Regional del 

Ministerio de Ambiente, Cada Seis 

Meses (6) y durante la construcción y 

operación del proyecto, un informe 

sobre la implementación de las 

X 100   X   
El presente informe corresponde al periodo comprendido entre 

los meses de Agosto 2018 – Enero 2019. 

X 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN LA RESOLUCIÒN DE APROBACIÓN DEL EsIA 

 

FASE ACTUAL DEL PROYECTO:                  PLANIFICACION                  CONSTRUCCIÓN                 OPERACIÓN 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS 

EN LA RESOLUCION DE 

APROBACIÒN DEL EsIA 

CUMPLIMIENTO

* 

EFECTIVI- 

DAD  

DE LA 

MEDIDA

** 

 

 

OBSERVACIONES 

(entre otras, indicar número de anexo de la evidencia) 
 

 

 

 MEDIDAS 

 

SI 

% 
A 

V 

A 

N 

C 

E 

 

N

O 

N

O 
A

P 

L 

I 

C 

A 

 

S 

I 

 

N

O 

P

A

R

C

I

A

L 

medidas de prevención y mitigación, 

de acuerdo a lo señalado en el 

Estudio de Impacto Ambiental, en 

esta Resolución. Este informe deberá 

ser elaborado por un profesional 

idóneo e independiente de EL 

PROMOTOR el Proyecto. 

j. Colocar, dentro del área del proyecto 

y antes de iniciar su ejecución, un 

letrero en un lugar visible con el 

contenido establecido en el formato 

adjunto. 

X 100   X   

En el anexo No. 1 Registro fotográfico del primer informe, se 

aprecia la instalación del letrero solicitado por MiAmbiente en 

el adjunto. 

k. Presentar ante el Ministerio de 

Ambiente, cualquier modificación, 

adición o cambio de las técnicas y/o 

medidas que no estén contempladas 

en el Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado. 

- - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al cumplimiento 

de este artículo 

X 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN LA RESOLUCIÒN DE APROBACIÓN DEL EsIA 

 

FASE ACTUAL DEL PROYECTO:                  PLANIFICACION                  CONSTRUCCIÓN                 OPERACIÓN 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS 

EN LA RESOLUCION DE 

APROBACIÒN DEL EsIA 

CUMPLIMIENTO

* 

EFECTIVI- 

DAD  

DE LA 

MEDIDA

** 

 

 

OBSERVACIONES 

(entre otras, indicar número de anexo de la evidencia) 
 

 

 

 MEDIDAS 

 

SI 

% 
A 

V 

A 

N 

C 

E 

 

N

O 

N

O 
A

P 

L 

I 

C 

A 

 

S 

I 

 

N

O 

P

A

R

C

I

A

L 

l. Previo inicio a la construcción deberá 

contar con la certificación de uso de 

suelo emitida por el MIVIOT. 

 50 X    X 
Se realizan las gestiones pertinentes para obtener la 

certificación de uso de suelo por parte del MIVIOT. 

m. Contar con los permisos 

correspondientes para la 

construcción y operación de este 

proyecto. 

X 100   X   

El promotor cuenta con todos los permisos requeridos para el 

desarrollo de la obra. Ver Anexo No.2 Permisos gestionados 

para la ejecución del proyecto, del primer informe de 

seguimiento al PMA. 

n. Cumplir con las normas de higiene y 

seguridad laboral. 

X 100   X   

Los colaboradores del sitio cuentan con todo los equipos de 

protección personal (EPP) requeridos para la actividad, 

adicional tiene instalados letreros indicando el EPP necesario 

para el proyecto. Ver Anexo No. 1 – Compra y Entrega de 

Equipo de Protección Personal. 

Artículo 5. ESTABLECER al 

PROMOTOR del proyecto que si 

durante las etapas de construcción o 

operación del proyecto, decide 

abandonar la obra, deberá comunicar 

por escrito al Ministerio de Ambiente, 

dentro de un plazo no mayor de treinta 

- - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al cumplimiento 

de este artículo 

X 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN LA RESOLUCIÒN DE APROBACIÓN DEL EsIA 

 

FASE ACTUAL DEL PROYECTO:                  PLANIFICACION                  CONSTRUCCIÓN                 OPERACIÓN 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS 

EN LA RESOLUCION DE 

APROBACIÒN DEL EsIA 

CUMPLIMIENTO

* 

EFECTIVI- 

DAD  

DE LA 

MEDIDA

** 

 

 

OBSERVACIONES 

(entre otras, indicar número de anexo de la evidencia) 
 

 

 

 MEDIDAS 

 

SI 

% 
A 

V 

A 

N 

C 

E 

 

N

O 

N

O 
A

P 

L 

I 

C 

A 

 

S 

I 

 

N

O 

P

A

R

C

I

A

L 

(30) días hábiles previo a la fecha en que 

pretende efectuar el abandono. 

Artículo 6. ADVERTIR al 

PROMOTOR del proyecto, que si 

durante la fase de desarrollo, 

construcción, operación del Proyecto, 

provoca o causa algún daño al ambiente, 

se dará inicio a proceso administrativo, 

procediendo con la investigación y 

sanción que corresponda, conforme a la 

Ley 8 de 25 de marzo de 2015, sus 

reglamentos y normas 

complementarias. 

- - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al cumplimiento 

de este artículo 

Artículo 7. La presente Resolución 

Ambiental empezará a regir a partir de 

su notificación y tendrá vigilancia de 

dos (2) años contados a partir de la 

misma fecha. 

- - - - - - - 
El Promotor ha sido notificado y está anuente al cumplimiento 

de este artículo 

Artículo 8. De conformidad con el 

artículo 54 y siguiente del Decreto 
- - - - - - - 

El Promotor ha sido notificado y está anuente al cumplimiento 

de este artículo 

X 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN LA RESOLUCIÒN DE APROBACIÓN DEL EsIA 

 

FASE ACTUAL DEL PROYECTO:                  PLANIFICACION                  CONSTRUCCIÓN                 OPERACIÓN 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS 

EN LA RESOLUCION DE 

APROBACIÒN DEL EsIA 

CUMPLIMIENTO

* 

EFECTIVI- 

DAD  

DE LA 

MEDIDA

** 

 

 

OBSERVACIONES 

(entre otras, indicar número de anexo de la evidencia) 
 

 

 

 MEDIDAS 

 

SI 

% 
A 

V 

A 

N 

C 

E 

 

N

O 

N

O 
A

P 

L 

I 

C 

A 

 

S 

I 

 

N

O 

P

A

R

C

I

A

L 

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 

2009, que “MINI CENTRAL DE 

GENERACIÓN DE 1.5 MW, PARA 

CONTINGENCIA DEL SERVICIO 

DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA” 

mediante su Representante Legal podrá 

interponer Recursos de 

Reconsideración, dentro del plazo de 

cinco (5) días hábiles contados a partir 

de su notificación. 
 

X 
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6. OBSERVACIONES, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

OBSERVACIONES 

 Dentro de las instalaciones se poseen los kit de emergencia para derrames, en caso tal de ocurrir 

un incidente como este dentro de los previos del proyecto. 

 Se realizan las revisiones rutinarias de la planta eléctricas, muestras se realizar las gestiones de 

las últimas pruebas para poner la mini central en operación. 

 Los extintores están colocados en punto estratégicos de la mini central en caso de emergencias, 

adicional se estas realizando las gestiones para la colocación de los letrero de ruta de evacuación. 

 Los operadores de la mini central han recibido capacitación en temas de manejo de Seguridad 

Ocupacional (Riesgo Eléctrico y de Prevención de Incendios). 

 

CONCLUSIONES 

 

El proyecto “Mini Central de Generación eléctrica de 1.5 MW, para contingencia del servicio de 

distribución eléctrica”, está cumpliendo con cada una de las medidas de mitigación ambiental, salud y 

seguridad ocupacional, que fueron expuestos en el Plan de Manejo Ambiental, resolución de aprobación 

y en la legislación ambiental vigente. 

 

Durante este periodo de verificación (Agosto 2018 – Enero 2019) la mini central se encuentra ya 

iniciando su etapa de operación y a través de las evidencias obtenidas en la verificación ambiental 

expuesta en el presente informe se puede determinar que el proyecto cumple con un 50% de las medidas 

establecidas en su programa de gestión ambiental 
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RECOMENDACIONES 

 Contar con una permanente limpieza interna y externa en el sitio del proyecto.  

 Realizar los mantenimientos oportunos del equipo y los sistemas para el trabajo optimó de la mini 

central. 

 Supervisar al personal sobre el adecuado uso del Equipo de Protección Personal. 

 

7. BIBLIOGRAFIA  

 

 Plan de Manejo Ambiental del proyecto “MINI CENTRAL DE GENERACIÓN DE 1.5 MW, 

PARA CONTINGENCIA DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA”. 

 Resolución de Aprobación del proyecto, Ministerio de Ambiente N° IA-DRCL-015-2017 del 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 Normas Nacionales de la República de Panamá aplicable a la actividad en verificación. 

 Registros de Inspecciones realizadas al área del proyecto 

 

 

8. ANEXOS 

 

Anexo No. 1 – Compra y Entrega de Equipo de Protección Personal 

Anexo No. 2 – Registro de consumo de Energía Eléctrica. 

Anexo No. 3 – Registro de consumo de Energía Eléctrica 

Anexo No. 4 – Registro de Mantenimiento de las Mini Central. 

Anexo No. 5 – Pago de Inspección por los Bomberos para los Tanques de Combustible 

Anexo No. 6 – Compra de Agua para consumo. 

Anexo No. 7 – Registro Fotográfico. 
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ANEXO No. 1  
Compra y Entrega de Equipo de Protección 

Personal 
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ANEXO No. 2  
Registro de consumo de Energía Eléctrica 
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ANEXO No. 3  
Registro de consumo de Energía Eléctrica 
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ANEXO No. 4  
Registro de Mantenimiento de las Mini Central 
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ANEXO No. 5 
Pago de Inspección por los Bomberos para los 

Tanques de Combustible 
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ANEXO No. 6 
Compra de Agua para consumo. 
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ANEXO No. 7 
Registro Fotográfico 
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Registro Fotográfico 
 

 
      

 
 

 
  

Imagen Nº1. Evidencia de las áreas de la Mini Central se encuentran Limpias y en buen estado. 
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Imagen Nº2. Se evidencia la instalación de los extintores dentro de la mini central para 
el combate de incendios, con su debido mantenimiento. 
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Imagen Nº3. Se evidencia de que se mantiene en el sitio, el kit para la contención de los 
derrames de productos oleosos, para evitar la contaminación del medio por estos 
productos. 

Imagen Nº4 Botiquín de primeros auxilios que están para la atención primaria que 
cualquier accidente surgido en la mini central. 
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Imagen Nº5. Se evidencia que los colaboradores poseen y utilizan el equipo de 
protección personal (EPP). 


